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plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes de los convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora general de Acción Social, del Menor y de la
Familia, y el representante de la Comunidad Autónoma Valenciana, por
la Directora general de Servicios Sociales.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, designado por la Directora
general.

Undécima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

Duodécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso
de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él, sin perjuicio de la
ejecución de las actividades en curso.

Decimotercera.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas
al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente
Convenio, por duplicado ejemplar, y un sólo efecto, quedándose uno en
poder de cada parte, en el lugar y fecha indicados.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Manuel Pimentel Siles.—La Consejera de Bienestar
Social (en nombre y representación, por delegación, de la Comunidad Autó-
noma), Carmen Mas Rubio.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma Valenciana y del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo de programas
experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de

familias en cuyo seno se producen malos tratos. 1999

1. Programa Experimental de Atención a la Infancia Maltratada o
en Situación de Riesgo: Tratamiento Psicológico y Asesoramiento Jurídico:

Total aportación Comunidad Autónoma: 6.698.069 pesetas.
Total aportación MT y AS: 6.698.069 pesetas.

5432 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo sobre ampliación
del plazo para desarrollar el sistema de clasificación esta-
blecido en el artículo 15 del Convenio Único para el Per-
sonal Laboral de la Administración General del Estado.

Visto el Acuerdo sobre ampliación del plazo para desarrollar el sistema
de clasificación establecido en el artículo 15 del Convenio Único para
el Personal Laboral de la Administración General del Estado (código de
Convenio número 9012022), que fue suscrito con fecha 27 de enero de
2000 por la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación
del Convenio, de la que forma parte la Administración y las centrales
sindicales CC.OO., CSI-CSIF, CIG, UGT y ELA-STV, no habiendo estas dos
últimas suscrito el citado Acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de febrero de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL
DESARROLLO DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN POR LA COMISIÓN

GENERAL DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

El artículo 15 del Convenio Único para el Personal Laboral de la Admi-
nistración General del Estado establece que la Comisión General de Cla-
sificación Profesional procederá en el plazo de seis meses a la definición
de las funciones de las nuevas categorías en las que quedarán integradas
las actuales, así como para el encuadramiento inicial en áreas funcionales
y nuevas categorías.

Asimismo, por Acuerdo del Pleno de la Comisión de Interpretación,
Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio Único, de fecha 17 de junio
de 1999, se aprobó ampliar a un año, desde la constitución de la Comisión
General de Clasificación, el plazo previsto en el antecitado artículo 15
del Convenio Único.

Por ello, no siendo previsible que antes de la finalización del plazo
establecido la Comisión General de Clasificación Profesional haya podido
finalizar en su totalidad los trabajos de desarrollo y cierre del sistema
de clasificación profesional, dada la complejidad de la materia y la gran
magnitud del colectivo afectado, es por lo que el Pleno de la Comisión
de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio Único,
en su reunión celebrada el día 27 de enero de 2000, acuerda:

Ampliar hasta el 12 de abril de 2000 el plazo para que la Comisión
General de Clasificación Profesional proceda a la definición de las fun-
ciones de las nuevas categorías profesionales en las que quedarán inte-
gradas las actuales y al encuadramiento inicial en áreas funcionales y
nuevas categorías profesionales.

5433 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión salarial del
Convenio Colectivo de «Radio Popular, Sociedad Anóni-
ma»-COPE.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de «Radio
Popular, Sociedad Anónima»-COPE (código de Convenio número 9004282),
que fue suscrita con fecha 25 de enero de 2000, de una parte, por los
designados por la Dirección de la Empresa, para su representación, y,
de otra, por el Comité Intercentros, en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de febrero de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REUNIDOS

De una parte:

Don Rafael Pérez del Puerto Rodríguez, Director general de «Radio
Popular, Sociedad Anónima»-COPE.

Don Jenaro González del Yerro Valdés, Secretario general.
Don Carlos Cano González, Jefe de Personal.

Y, de otra:

Don Enrique Baz Correa, Vocal del Comité Intercentros.
Don José León Gutiérrez, Vocal del Comité Intercentros.
Don Luis Ángel González Martín, Vocal del Comité Intercentros.

Ambas partes, todas ellas miembros de la Comisión de Interpretación
del Convenio prevista en el mismo texto legal.

Asimismo, también se encuentran presentes:

Don Fernando de las Heras Cristóbal, Presidente del Comité Inter-
centros.

Doña Mercedes Rodríguez, asesora de Comisiones Obreras.


